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NOTIFICADO POR ESTADO No. 98 DEL 17 DE MAYO DE 2022. 
 
  

 ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 
Ley, la anterior demanda de CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATOLICO POR MUTUO ACUERDO que por conducto de 
apoderado judicial presentan los cónyuges, señores GABRIEL 
TRUJILLO PAJOY y ORFANID MOTA CHAVARRO; en consecuencia se 
dispone: 
 
 Se decreta y ordena tener como tales al momento de fallarse 
la instancia, la documental aportada con la demanda. 
 
 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 186 del C. de 
P.C., y teniendo en cuenta que no existen más pruebas por 
practicar, el juzgado prescinde de la etapa probatoria. 
 
     Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 
del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 
               
 Reconócese al Dr. JUAN CAMILO TUNAROSA MOJICA, como 
apoderado judicial de los cónyuges demandantes, en la forma y 
términos del poder conferido a él.   
   

En firme éste auto, vuelva el proceso al despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez
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